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 Original y copia del pago del Impuesto Sobre la Renta (I.S.R.) mediante la declaración anual del 

ejercicio 2018, presentando el Recibo Bancario de Pago de Contribuciones vía Internet, el cual deberá 

contener invariablemente el sello digital, que permita autentificar la operación realizada, así como el 

pago correspondiente. En caso de haber declarado en ceros, deberán presentar igualmente el 

comprobante correspondiente. Para el caso del I.V.A. será suficiente con la presentación de los pagos 

parciales de enero a diciembre del año 2018, así como los pagos de enero a mayo de 2019.

 

 Constancia al Padrón de Proveedores de la Ciudad de México, de conformidad con lo señalado en el 

artículo 14 bis de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal, así como el Lineamiento Cuarto de 
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los Lineamiento Generales del Padrón de Proveedores de la Administración Pública de la Ciudad de 

México, publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el día 05 de junio de 2019, el no 

presentarla será motivo de desecho de la propuesta
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http://www.contraloria.cdmx.gob.mx/
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